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l<°cfre11claclo.-El Ministro ele Hacien
da.- (Firmado) J. "A. Velutini. 

R-efrenclado.--El i\lini.stro de Fomento. 
-(Firmado) A. Ramelfo. ·· 

RefreDIJaclo.- El ~Iinist-ro de Obras 
Públicas.4Firrnatlo) Ig11acio .A:ndrade. 

Hefr<'udaclo.-EI ~Iiuistro de Guerm 
y .\Iarina.-(Firmaclo) R. Guerra. 

Hefrcnctado.-EI Ministro de Instruc
ción PÍlblica.-(Firrnado) J. _Berrío. 

Refrendaclo.-EI Gobernador del Dis
trito Federal.-(Firmado) J. :francisco 
Oastillo. 

55S0 

económico ,· admini.stratfro del Muni
cipio, establece la, Constitución. 

Art. 4~ !;os Gobiernos provisionales 
. de los ~stados con mearán. los pueblos 
á elecciones para nombrar sus re,;;pcc
ti rn.s Asambleas Constituyentes, en tér
mino qt1c dichos. cuerpos puedan insta
larse el <lía 1~ 1le octubre próximo ve
nidero,· ó el. más inmediato posible. 

A.rt· i:í".' üna ,·cz sancionadas en per
fecta armonía con la Carta Fundamen
tal de la l{epÍlblica, las Constituciones 
i:lc los Estados. lo:,; G·obiernos provisio
nales cie éstos· conrncarán de nuevo á 
ios pueblos á practicar las eleccioues 
respectivas para nombrar· sus Magi,-tra-

Dt·crcto ele l<i Asambleti Nacioual Oons- dos y corporaciones constitucionales, y 
Dipntatlos al Congreso Naeional. .Es

tiluyn,te de 21 de junio ele 1S!l3, sobre tas elcccioaes se verificarán e11 lo.s mis
orgm1irnció111n·ovisio11al de la Rr.p1í- mos lapSüs ·qnc fijará la ley qnc debe 
blic<t. dictar la Asamblea Nacional Uon;;titu-

. - . .. . -yente. para !as de rro.;;iclente Consti: 
La As~mblea Na~1onal Consmuyente tucional de la RcplÍblit:a y Diputados 

de l~s hstados Umdos •le Venezuela,. por el Distrito Federal al Congreso Na-
co11s1dera ndo: cional. 

Que sancionada la Constitución Na
cional; se h_ace irnlispcns:11Jlc cstalJlcccr 
la tramitación que deberá seguirse pa
ra- qne qneden organizados conforme á 
ella, c11 el peró,do lllás corto posible, 
nsí_ la Repúbli.;a, como los füstaclos qne 
la componen.-Dccreta: 

.Art: lº RI Ejecutivo ~acioual serú 
)lrci-'idido, provisio11al111rutc, por el Je
fe de la. lfornlución, General Joaqníu 
Crespo, hasta qnc éntre cu el desem
peiio de sus funcione.-; el l're.:;illente ele. 
los E.stados -Unido.e; 1lc Veucznela, que 
sea elegido con arreglo fr la- Com,t.it-11-
ción. 

A.rt. 2? La .Asamblea Nacional Cons
tituyente hará ·1os 11,:imbramicntos de 
miembros del ConsC'jo de Gobierno, d_e 
la A Ha Corte Federal v ele h~ Oortc 

. de Casacióu. todos los cuales dnrar:in 
. en el de.sempeiio de sns rc.wcctivas fun

cionm; hasta q·ué sean reemplazatlo:,. con 
arreglo á l11:- disposiciones de la Cous
titnción. 

.Art .. 3~ El Ejecutivo Provisional de 
la- República procederá inmecliatamente 
á organizar los Gobiernos ¡Jrovisiona
lcs ele los :E:,.taclos; y éstos; los de los 
Distritos rcspcctirns. 

§ único. }:1 Jefe del Ejecutivo ~.,.acio
nal organizará también provisionalmen
te el Distrito Federal, en términos.que 
éntrc desde luego en el goce de la. auto
nomía. que, en lo relativo a\ régimen 

TOMO XVII-4 . 

Art. 6° Los IÍ1psos r~ que se rc6erc 
el artículo anterior se ~ijarú11 en térmi
nos qnc las .t.\samblcas Legislativas_ Uons
titncionales de los Estarlos se instalen 
el día. ·20 de cuero de 1894 ó el más 
inmediato posible; y dándoles posesión 
á los ~Iagistrado.s qirn hayan sido ele
o-idos. queden constitucionalmente orga
~izadas todas las ent.ichulc.'i políticas de 
Ja Unión. 

Art.. 7'! . RI Uo11grcso Oonstitucioua! 
de 139! se instalará en la fecha lijada 
por la Constituuiún. 

Art. Sº El Ejecutivo Provisional ile 
la nepúblic:i, dicLar:i sns dispo::icio_ne:5 
pará que, desde la. fecha- en que Qr~ai11-
cc los Gobierno.s provi:.ionales 1le los 
Estados. en co1,1formidacl cou lo rli;;pues
to en eÍ art.ículo 3~ de este Decreto, 
comiencen aquellos :i recibir la. rcnt;~ 
que les corrcsl'ot•cle, por q11incc:1as que 
i:c calcularán por el thontauté que dió 
{i las .contribuciones que forman dicha 
renta el Íllt,imo presupuesto geueral de 
rentas y ·gastos aprobado por el Con-
greso. 

Art. flº 1-Jn· tanto que los futuros Uou
gresos Constitucionales armonizan la 
Lngislación Nacional cou la nueva. yons
titución, <1uedau en vigor todas la.-- le
yes que regían en la Hcpítblica p:1ra e! 
día 14 de marzo 1lc 18!.12, en .~i~o lo 
que 110 se opougan á, las prcscr1f(&Ouc:-; 
de 1~ Carta Fundamental. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-26-

Art. 10. El interregno provisional que 
se establece por este Decreto, no e;-;tá 
comprendido en las prescripciones del 
artfon lo 71 de la Constitución, que · se 
refiere á períodos con;;titncionales. 

Dado en el salón de sns -sesiones. en 
Oarnca~, á 1ti de jonio ele 1893.-Áüo 
30º ele la Lfi v :35? "ele la Federación. 
-.El Presicle1i°te de la .Asamblea. Feli
ciano .dcei;eclo.-EI Diputado Secretario, 
F. Tosta. García .. 

Palacio Federal en Caracas. á 21 ,Je 
j~rnio de ·1s93.-Eje~útP-Se y éuídese de 
su ejecución.-Joaquín. Orespo.-Refren
claclo:-EI Ministro de Relacione.-; Inte
riores, León (Jolina. 

5581 
Resolución de la Gobenrnci6ii del Dis

trito Fetlera1, ele 21 ele junio <le 
1893: sobre servicio tle los Hospitales. 

Estados Unidos de Veneznela.-Go-
bierno - del Distrito ·Fcderal.-Caracas: 
~l de jnnio de. 1S!l3.-S3º y 35':'-Re
snelto: 

A fin de organizar convcnientemeute 
el_ huen servicio de lc,s Hospitales del 
Distrito Federal: se resuelve: que toda 
persona que por moti,0 os de salad re
quiera sn asisfeucia en los Instituto-,, 
mencionados, necesita para ello la boleta 
correspondiente -expedida pre,0 iamente 
.por este Despacho, sin cuyo requisito 
el Director general de Hospitales no 
permitirá el ingreso de nadie. 

Comuníquese á qaie.ue.s corresponda 
y pnblíquese.-J. Francisco Oastillo.
EI Secretario ele Gobierno, E: Oonde. 

5582 
Resolución del Miii·ister·io de Fomento. 

de 21 de j1111io ele 1893. declaran<lÓ 
nulo ·un. contra lo. cele_brado por aquel 
.Mill·isterio con el ciudadano Dio11isio 
O-mí1ichez.: hijo. 

Estados Unidos de Veuézuela.-Miuis
terio de- Fomento.-Direccióo de Correos 
y Telégrafos.-Oaracas : 21 de junio de 
18~3.-30º y 35':'-Resuelto: 

No conviniendo á los intereses del 
Gobierno· Nacional él contrato ·celebrado 
con el cinclarlano Dionisio Guáuchez 

hijo, el 18 de cliciembre próximo pasaclo 
para proveer de elementos de batería, 
iustrnmeutos v materiales las oficina" 
telegráficas de~ la República, el Jefe del 
Poder Ejecuti,,o Naciona-1 ba tenido K, 
bien declarar nulo y sin efecto algnno 
el expre.,;atlo contrato. 

Comnuíque.<;e y p11blíqncs~.-Por el 
Ejecutivo Nacional, J_ 8. La Rocl,,c. 

5583 
Co11trato <lel Mi11istro dé Ubras Piíbii

cas de 22- dej1111io de 18!)3, co11 el ,qe
fror Ca1·/os Valari110. sobre 1.ioscos 
11r1ñales. · 

Estados Uni;.los lle Venezuela.-,-~linis
terio ,te Obras Públicas.-Direéción de 
Edificios v Ornato de Poblaciones.-Ua
racas: 22~de junio de .1893. 

Oiudada110 Gn-rlos Valqri110. 

Considerada. eu Gabinete la proposi
ción que nstell ba hecho á ~te Ministe
rio, en los términos siguientes: 

l? Carlos \lalarino se compromete á 
establecer llentro rlel término ele uu aiio. 
después ele aceptada es~a proposición, e1Í 
la ciu,Jad de Caracas. cf número ele kios
cos urinales: que cl\sponga el Gobierno 
de acuerdo en 1111 tocio cou el modelo y 
planos aprobados y escogidos ya po_r el 
Uobierno: siendo de cuenta y cargo de 
Valarino, la c1.,mpleta instalación ele. ,ti
chos urinales, con agua corrieute: gas 
·para los respectivos faroles, ¡Jesagües, 
etc., etc. ¡ es decir, á t9do costo, por la 
suma ele cuatro mil bolívares cada uno. 

:!º El Gobierno se obliga formalmente 
:'l pagar á Carlos Yalarino, sus herede
ros ó causahabientes. dicha suma de 
cnatro mil bolívares,· á medida que Va
larino entregue listo para el servicio 
público, cada uno de los expresados 
urinales, Estos en niugúu ca.~ serán 
menos ele cincuenta repartidos en toda la 
ciudad . 

El Gobierno dispondrá: 

A. Q,ue todos los euse:,res aecesorit>s 
sean importados sin pagar derechos de 
.:lduanas. 

B. Que el Ingeniero ~[uoicipal de 
acum·clo cou la empresa de ..Aguas y 
Cloacas, con~urrau á- la. clesigaación de 
los lugares eu que deben instalarse lo:;; 
expresados orinales para. que las agua~ 
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